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1.- SENTENCIA 135/2018, DE 8 DE MARZO. RECURSO EXTRAORDINARIO POR 

INFRACCION PROCESAL Y DE CASACION.  NUM.: 923/2014 

Ponente Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres 
Votación y fallo: 01/03/2018 
 
Materia: Derecho comunitario de defensa de la competencia. Contrato de 

abanderamiento. Entramado contractual. Una Decisión de Compromisos de la 
Comisión Europea no certifica la inexistencia de prácticas contrarias al derecho 
de la competencia ni impide que los tribunales puedan enjuiciarlas. Ineficacia 
sobrevenida de la relación contractual que no puede adaptarse al Reglamento 
CE 2790/1999. 
[ 

«[…] la tan mencionada Decisión de 12 de abril de 2006 consideró en su 
evaluación preliminar que este tipo de contratos puede, según el caso, presentar 
un problema de competencia, en particular cuando, en virtud de las cláusulas 
inhibitorias de la competencia aplicables a los carburantes destinados a la venta 
en las estaciones de servicio, otros proveedores del mercado no pueden vender 
a compradores concretos, lo que puede conducir a la exclusión del mercado 
(exclusión de otros proveedores mediante el incremento de las barreras de 
entrada) y a reducir la competencia inter-marca. 

También estimó la Comisión que las cláusulas inhibitorias de la 
competencia contenidas en contratos como el litigioso podían contribuir de 
manera significativa a crear un efecto de exclusión en el mercado español de la 
venta al por menor de carburantes, dado que por el contexto económico y jurídico 
de esos contratos, el mercado era difícilmente accesible para los competidores 
que desearan instalarse o incrementar su cuota de mercado. El acceso era difícil, 
en particular, como resultado del peso importante de la integración vertical de los 
operadores, del efecto acumulativo de las redes paralelas de restricciones 
verticales, de las dificultades para establecer una red alternativa y de otras 
condiciones de la competencia (principalmente la saturación del mercado y la 
naturaleza del producto). Conclusiones que se desprendían, según la Decisión, 
de los siguientes elementos: el alcance de las obligaciones inhibitorias de la 
competencia impuestas por Repsol (la cuota de mercado vinculada de las ventas 
de Repsol era considerable, en torno al 25-35%); la larga duración de los 
compromisos de inhibición de la competencia suscritos, en particular en el caso 
de los contratos de usufructo y de superficie, que son contratos a largo plazo 
(entre 25 y 40 años); la posición débil y atomizada de las empresas que explotan 
estaciones de servicio y de los clientes finales con relación a la de los 
proveedores, y en particular a la de Repsol, cuya cuota de mercado era 
considerable. 

En esa evaluación preliminar, la Comisión concluyó que, de conformidad 
con la jurisprudencia consolidada del Tribunal Europeo, los contratos de estas 
características, al aplicarse en el conjunto del territorio de un Estado miembro, 
pueden surtir, por su naturaleza, el efecto de consolidar compartimentaciones de 
carácter nacional, obstaculizando la interpenetración económica perseguida por 
el Tratado, máxime cuando las posibles restricciones de la competencia crearían 
una barrera de entrada. 

6.- En conclusión, la Decisión de la Comisión no certificó (en palabras del 
TJUE) la conformidad de la práctica objeto de sus pronunciamientos –la relativa 



3 
 

a la duración del contrato de exclusiva– con las normas del Derecho de la Unión 
que prohíben conductas contrarias a la competencia. Por lo que, en tanto en 
cuanto la sentencia recurrida consideró que la Decisión de la Comisión enervaba 
la posibilidad de nulidad contractual por infracción del Derecho de la 
competencia, deben estimarse los dos primeros motivos de casación, y sin 
necesidad de examinar el tercero, anular dicha sentencia y asumir la instancia, 
a fin de examinar los motivos de los recursos de apelación interpuestos por 
ambas partes». Se desestima el recurso extraordinario por infracción procesal y 
se estima el recurso de casación. 

 
2.- SENTENCIA 140/2018, DE 13 DE MARZO. RECURSO DE CASACION.  NUM.: 
2247/2017 
Ponente Excmo. Sr. D. Rafael Sarazá Jimena 
Votación y fallo: 01/03/2018 
 
Materia: Derecho de asociación. Club de fútbol profesional. Modificación de 
estatutos. Exigencia de antigüedad como socio para ser candidato a la junta 
directiva y la presidencia. Exigencia de aval. Facultades concedidas a la junta 
electoral. 
 

«El art. 21.a de la Ley Orgánica del Derecho de Asociación otorga al socio 
el derecho a participar en los órganos de gobierno y representación «de acuerdo 
con los Estatutos». […] 

Pero la nueva previsión estatutaria que atribuye a la junta electoral la 
facultad de regular, dentro de las normas que ella misma dicte, las condiciones, 
términos, cuantía y requisitos que considere necesario respecto del preaval 
infringe, por su generalidad, la reserva estatutaria exigible para el 
establecimiento de requisitos de acceso al desempeño de cargos asociativos y 
supone conceder a la junta electoral la posibilidad de que fije cualesquiera 
requisitos y condiciones que limiten injustificadamente el derecho de los socios 
de acceder a los cargos directivos. 

6.- En este caso, el equilibrio entre la facultad de autoorganización de la 
asociación y el derecho de asociación del socio, en su faceta de acceso a los 
cargos asociativos, se ha roto en perjuicio de este último derecho, al infringirse 
la reserva estatutaria prevista en el art. 21.a de la Ley Orgánica del Derecho de 
Asociación, por lo que se ha producido una vulneración ilegítima de tal derecho». 
Se estima en parte el recurso de casación. 

 
 
 

        Marzo 2018. 
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